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La enseñanza del inglés en la diversidad: un reto nuevo

Introducción

Actualmente, en España se esta viviendo una Reforma Educativa en profundidad. Es una Reforma impulsada por el anterior gobierno socialista y refrendada en el parlamento democrático sin el apoyo del Partido Popular, en el gobierno desde 1996.

La Reforma Educativa ha establecido una nueva organización en la comunidad educativa. Hasta ahora, la enseñanza obligatoria (la EGB) finalizaba a los 14 años y la edad laboral comenzaba a los 16. Quedaban, por tanto, dos años desatendidos. Al terminar la EGB los alumnos podían optar por hacer algún curso de Formación Profesional o bien estudiar el Bachillerato. Pero ninguno de estos dos estudios era ya obligatorio. En la actualidad los estudios de Primaria, que se llevan a cabo en las escuelas, finalizan a los 12 anos. De los 12 hasta los 16 se imparte la Enseñanza de Secundaria Obligatoria  (ESO), dividida en dos ciclos: 12-14 y 14-16. Estos estudios se realizan en los antiguos Institutos de Bachillerato o de Formación Profesional, y el segundo ciclo debe estar impartido por profesorado licenciado, es decir, por los antiguos profesores de los Institutos. Cuando los alumnos terminan la ESO con éxito, si quieren una mayor preparación, pueden optar por Módulos Profesionales, que los orientan hacia la vida laboral, o por el Bachillerato, de dos años de duración, y que debe prepararlos para posteriores estudios en la Universidad.

La idea fundamental que hay detrás de la Reforma, desde el punto de vista de política educativa, es garantizar de manera gratuita unos conocimientos mínimos para todos los ciudadanos y ciudadanas del país, independientemente de su origen social, de su estrato social o de sus convicciones religiosas. 

Otra de las características de la Reforma Educativa, a caballo entre consideraciones político-ideológicas y educativas, es la comprensividad. Es decir, la no posibilidad de separar a los alumnos en función de sus habilidades. Puesto que este elemento puede provocar alteraciones por falta de atención especializada a los alumnos con más problemas, la ley prevé la incorporación de profesorado de apoyo en las asignaturas consideradas instrumentales: matemáticas, Castellano y, en Catalunya, catalán.

La comprensividad es el aspecto más polémico de todos los cambios introducidos, y la posición que ante ella se adopta tiene una fuerte carga ideológica. En la raíz de la polémica está la definición de cuáles son los objetivos de una enseñanza obligatoria.

 ¿La adquisición de unos contenidos por encima de todo? Si es así, ¿cuáles?  ¿quién los define? Para quienes defienden esta opción, que no cuestionan cuáles son los contenidos "buenos" ("los de siempre"), la comprensividad es un gran disparate. Consideran que los alumnos  con problemas (cognitivos o afectivos, causados por razones individuales o sociales) deben recibir una enseñanza aparte, que no interfiera en la docencia "normal" para que, así, los otros alumnos (los "normales") puedan rendir al máximo. No niegan el derecho de "los otros" a una buena educación, pero esperan que esté impartida en otros lugares y por un profesorado especializado. No parecen sentir la necesidad de definir estas dos categorías, sino que suponen que pertenecen al conocimiento compartido y, por tanto, su significado es tan obvio que no necesita definición.

Quienes defienden la no-separación de los alumnos por habilidades, quienes están a favor de la integración, también justifican su postura. Para ellos, los objetivos de la enseñanza obligatoria son lograr que todo hombre o mujer, independientemente de su nacionalidad, estrato socioeconómico o creencia religiosa tenga aquellos conocimientos mínimos necesarios para poderse desenvolver en la sociedad de manera libre, con capacidad para tomar sus propias decisiones y con una escala de valores que propicie una sociedad en la cual la convivencia sea posible. Quienes defienden estos principios saben que el tema de la convivencia es difícil, que las diferencias originan rechazo, sobre todo si son minoritarias y si tienen sus orígenes en desequilibrios socioeconómicos, que no se trata de un tema que pueda aprenderse en una lección del libro de Sociales, que no puede quedar reducida a un conocimiento teórico, sino que la convivencia y el respeto sólo se aprenden en la práctica, conviviendo.

Por primera vez, en nuestro sistema educativo los profesores no sólo deben evaluar los contenidos, sino también los procedimientos, las normas y los valores adquiridos. Es el reconocimiento institucional de que uno de los objetivos de la educación obligatoria es la formación de personas con capacidad de compartir conocimientos y con voluntad de convivir. De que estos aspectos también se aprenden y, por tanto, es obligación de la enseñanza publica enseñarlos y, luego, evaluarlos. Y, si las cosas se hicieran bien hechas, debería ser también la obligación compartida por todos aquellos centros privados concertados, que reciben dinero del Estado. La comprensividad implica un cambio importante de "chip" para todo el profesorado de Secundaria: el alumno deja de ser "normal" o "diferente" para pasar a ser, simplemente, "alumno", porque lo diferente forma parte de la normalidad. En el continuum de capacidades posibles, cada alumno ocupa un determinado lugar, pero ya sin barreras, sin segmentos etiquetados: todo el continuum constituye la normalidad. No se es responsable de la propia inteligencia, como tampoco se es responsable del lugar de nacimiento, de los propios orígenes. Una sociedad que quiera ser igualitaria, que pretenda que la convivencia sea posible, no puede diferenciar a los chicos y a las chicas por estas dos razones.

Pero la Reforma Educativa se caracteriza, también, por haber definido un nuevo marco curricular. Su máximo impulsor fue el Dr. Cesar Coll, catedrático de Psicología Evolutiva de la Universidad de Barcelona, que ocupó el cargo de Director General de Innovación Pedagógica en el ultimo gobierno socialista. 

Este marco curricular se articula en tres niveles de concreción. El primer nivel de concreción define los objetivos generales que persigue la educación en nuestro país; es, en cierto grado, el marco filosófico. El segundo nivel de concreción  define los grandes objetivos terminales por materias y ciclos, y el tercer nivel debe ser definido por el centro educativo y por el propio profesor: a partir de los criterios psicopedagógicos establecidos en el marco curricular, el centro y el profesor deben concretar el qué, el cuándo y el cómo enseñar.

Formulado desde una óptica constructivista, el marco curricular define el aprendizaje como un proceso de construcción de significados y otorgamiento de sentido a unos mensajes por parte de los alumnos.  Este proceso de construcción es el resultado de la interacción entre el profesor y los alumnos alrededor de un contenido determinado. Para que la influencia educativa que ejerce el profesor sea eficaz, debe seguir siempre el principio de ajuste de la ayuda educativa a la realidad de los alumnos: sólo adecuando los contenidos a la capacidad de los alumnos tendrán estos alguna posibilidad de aprender. Si se origina una distancia cognitiva excesiva, el aprendizaje es imposible. La distancia cognitiva viene determinada por aquello que los alumnos saben y lo que deberían saber para llevar a cabo dicho aprendizaje. Así, pues, no aprende quien quiere, sino quien puede. 

Esta afirmación supone una exigencia de respeto a la diversidad, no ya por razones ideológicas, sino también técnicas.  Presenta el concepto de diversidad en toda su amplitud y sin connotaciones peyorativas, puesto que presenta al alumno desde su ángulo de individuo particular, singular y diferente.

La realidad del aula 

Planteado el sistema educativo en estos términos, no resulta ninguna sorpresa que se hayan alzado muchas voces en contra, sobre todo en los antiguos Institutos de Bachillerato. Un sector bastante importante del profesorado que allí trabaja —sobre todo muy ruidoso—, considera que su opción profesional fue la de una enseñanza no obligatoria y, por tanto, la realidad actual no se ajusta a aquellas condiciones. Ni quieren aceptar  la reducción de la edad de los alumnos, ni  el hecho de ser educación obligatoria y comprensiva. Esta postura se ve reforzada por la escasez de profesorado de apoyo, que pone al profesor en situaciones difíciles al tener que tratar a alumnos problemáticos sin una preparación adecuada.

Sea como sea, haber hecho la opción por el funcionariado en el mundo de la enseñanza implica haber aceptado trabajar para la sociedad. Y se debe aceptar, por tanto, la Reforma Educativa que salió del parlamento democrático. Evidentemente, esta aceptación, y el hecho de asumir los retos que implica, resulta mas fácil cuando se comparten los principios ideológicos que cristalizaron en la Reforma.

El nuevo reto que se plantea al profesorado es como lograr adecuar su ayuda educativa a una realidad tan diversa o, lo que es lo mismo, a tantas realidades diversas al mismo tiempo. Si, como dice Novak (1982), el aprendizaje significativo se produce cuando se utiliza "lo viejo" para entender "lo nuevo", el problema se centra básicamente en descubrir qué es eso "viejo" que todos los alumnos comparten. A partir de allí, el profesor podrá iniciar su influencia educativa. Es necesario definir un marco de significados compartidos que pueda agrupar todas las capacidades. Una vez ofrecida la información común básica, la práctica posterior deberá respetar los distintos ritmos y estilos de aprendizaje. Porque, mientras unos alumnos tienen una mayor capacidad de generalización y síntesis, otros necesitan apoyarse mucho más en las situaciones prácticas para conferir significado a los mensajes.

El estilo socrático

Novak (1982) habla de "lo viejo" que se utiliza para aprender "lo nuevo"; Ausubel (1978) habla de los "organizadores previos" y "conceptos inclusores". Los organizadores previos son como una especie de puente que se tiende para enlazar lo que ya se sabe con lo que se quiere aprender, y los conceptos inclusores son los puntos de contacto entre ambos conocimientos. 

Un símil válido que permite entender ambos conceptos sería el de la red de pescar que lleva incorporados unos anzuelos: la red como los organizadores previos, abarcando un mayor espacio, y los anzuelos, a los que se enganchan los peces, los conceptos inclusores, los puntos de contacto más específicos.

Se utilizan como organizadores previos aquel sector de conocimientos que los alumnos ya tienen y que se pueden relacionar con lo que se les pretende enseñar. En el caso del aprendizaje de una nueva lengua, los organizadores previos los sacamos de su primera lengua. Por ejemplo, en el caso del inglés, si se va a enseñar la utilización y diferenciación entre el Simple Present y el Present Continuous, utilizaríamos como organizadores previos los conceptos temporales de pasado, presente y futuro. Estos conceptos son conocidos por todos los alumnos, de manera intuitiva seguramente, sin que se hayan detenido nunca a intentar su definición. Les son conocidos por el mero hecho de hablar ya una lengua. Por tanto, constituyen un marco de significados compartidos desde donde arrancar.

Al adoptar un estilo socrático, en la fase de aportación de la información procedemos mediante preguntas. Sabemos cuáles son los organizadores previos que vamos a utilizar y cuáles los conceptos inclusores (el concepto de frecuencia) pero, en lugar de enunciarlo nosotros, dejamos que, a través de nuestras preguntas, los alumnos los "descubran" por sí mismos. Puesto que los organizadores previos deben moverse dentro de un marco de significados compartidos, nuestras preguntas siempre obtienen respuestas: de no ser así, esto significaría que habíamos elegido unos organizadores previos incorrectos, dado que no ejercerían esa función de puente. El objetivo de nuestras preguntas es forzarlos a cuestionarse lo obvio, lo cotidiano y común, para que se distancien de ello y lo miren desde una perspectiva diferente: la que nos interesa a nosotros porque es la que les va a facilitar el proceso de asimilación del nuevo conocimiento. 

Nuestras preguntas no cesan hasta que vamos obteniendo de ellos las respuestas esperadas. Tras su aire de improvisación se esconde una precisa programación por parte del profesor: sabe exactamente donde quiere llegar, pero son las intervenciones de los alumnos las que determinan el camino. Las sucesivas preguntas, formuladas en función de las respuestas obtenidas, permiten adaptar el ritmo de nuestra intervención a la actividad de los alumnos.

En nuestro ejemplo procedemos de la siguiente manera: escribimos en la pizarra la frase "Voy al cine" (en catalán y castellano, puesto que ambas lenguas funcionan igual en este punto) y les preguntamos si entienden la frase. Evidentemente, nadie en la clase, sea cual sea su nivel de conocimientos, tiene dudas. Lo que ya les desestructura más es la siguiente pregunta: "Cuando decimos "voy al cine" ¿cuándo vamos?” . La primera respuesta que obtenemos es siempre la misma: "ahora". Identifican el presente con "ahora". A través de sucesivas preguntas, dirigidas todas ellas a bucear en su experiencia como hablantes de castellano o catalán, logramos que se den cuenta de la enorme subjetividad que encierra este concepto, puesto que es presente el "ahora", el "esta mañana", "esta semana", "este mes" e, incluso "la existencia del mundo". Con este planteamiento no sólo pretendemos justificar el uso del Present Continuous que abarca el futuro, sino que estaremos trazando unas directrices de pensamiento que utilizaremos más adelante para explicar todo el conjunto del sistema verbal inglés, específicamente la diferencia entre el Present Perfect y el Past. En realidad, nuestras preguntas no implican la construcción de información nueva, sino que propician la organización de unos conocimientos ya interiorizados desde otro ángulo, destacando unos rasgos por encima de otros, aquellos que van a facilitar el proceso de asimilación del nuevo conocimiento.

Tras esta reflexión disponen de una justificación para explicar que cuando decimos "voy al cine" podemos querer decir que lo hacemos ahora, esta mañana, cada sábado, esta tarde a las 4, nunca o a veces. Hemos ido anotando los significados en la pizarra y les pedimos que los organicen en dos subconjuntos, definiendo la característica que permite dichas agrupaciones. Deben formular cuál es el criterio que, ante un nuevo significado, les va a permitir decidir a cuál de los dos subconjuntos pertenece. Pretendemos que agrupen, por un lado, cada sábado, nunca y a veces y, por otro, ahora, esta mañana y esta tarde a las 4. El criterio que utilizan es el de frecuencia: mientras éste es el concepto que relaciona el primer grupo, el segundo presenta las actividades aislándolas en un momento determinado.

La utilidad de este planteamiento es clara:  la diferencia de significado se plasma mediante una estructura diferente. Las actividades presentadas como "frecuentes" toman la estructura de un Simple Present y las otras la estructura del Present Continuous. Así, mientras la estructura castellana queda en la ambigüedad, la lengua inglesa obliga a tomar la decisión de cuál es la información relevante en aquella situación concreta: si la frecuencia de la actividad realizada o el hecho de realizarse en un momento determinado. A partir de ahí, solo falta explicar cómo se construyen las dos estructuras. En realidad, ésta es la única información nueva que reciben.

Este planteamiento, en el que se resalta la subjetividad intrínseca a toda verbalizacion, nos permite subrayar el hecho de que todo acto comunicativo es el resultado de una serie de decisiones individuales realizadas en unas circunstancias determinadas: qué se quiere decir en un momento determinado, cuál es la información que se desea comunicar. No hay verdades absolutas, sino intencionalidad comunicativa. La diferenciación que se establece mediante las dos agrupaciones de significados no son diferenciaciones intrínsecas al tipo de actividad, sino que dependen básicamente del tipo de información que requiere la situación. Es decir, no es importante "lo que es", sino "lo que queremos decir".

La práctica

Una vez finalizada la fase de aportación de la información viene la fase de práctica del conocimiento asimilado. Esta práctica no tiene como objetivo la asimilación del nuevo conocimiento, sino su utilización, y debe acabar permitiendo  su uso para la creación de nuevas situaciones prácticas.  Se cumple así el proceso de formación de conceptos que describe Vygotsky (1962), y que supone la lenta y progresiva separación del significado que otorgaban las situaciones prácticas iniciales, hasta su final utilización como herramienta de pensamiento para crear nuevo conocimiento.

Los alumnos trabajan en grupos cooperativos homogéneos. Esto quiere decir que no hay roles preestablecidos, sino que todos lo hacen todo, que las decisiones se toman conjuntamente. El requisito indispensable es la cooperación y, para que pueda existir, todos los miembros del grupo deben tener unos conocimientos equivalentes y unos ritmos de trabajo parecidos. Ante un ejercicio deben decidir  conjuntamente cómo resolverlo. Los grupos son de 4 a 6 alumnos y deben consensuar las respuestas: se deben convencer. Para ello deben aportar argumentos, que retoman la información aparecida a lo largo de la fase de aportación de la información. Cada cual escribe su ejercicio, y al final hay 4 ó 6 muestras iguales.

Si no logran ponerse de acuerdo piden la intervención del profesor. Este no juzga, sino que, de nuevo mediante preguntas, les obliga a rehacer el camino recorrido que les ha llevado a la situación de bloqueo. El objetivo de esta intervención es que logren, por sí mismos, hallar la respuesta correcta. La función de este tipo de corrección es, por un lado, incidir en el aprendizaje durante la construcción de significados. Por otro, demostrarles que la información recibida permite resolver los problemas que el profesor les plantea. La confianza en el profesor es una pieza clave en los procesos interactivos que se manifiestan en el aula, al permitir que afloren a la superficie los problemas de asimilación, de manera que los errores se perciban como etapas inevitables en todo proceso de aprendizaje. Para ello, los ejercicios deben estar bien planteados, sin provocar distancias cognitivas excesivas que hagan imposible su solución. En este aspecto, tener en cuenta el fenómeno de la diversidad del aula es un factor indispensable.

Los ejercicios prácticos deben incidir en el estadio del aprendizaje en el que se encuentran los alumnos.  Ausubel  (1968) describe cómo se produce el   proceso de interiorización de un conocimiento nuevo y, por tanto, cómo es posible utilizar este conocimiento para diseñar una práctica correspondiente (Pla, 1998). En nuestro ejemplo, el primer paso es, evidentemente, saber construir un simple Present y un Present Continuous. Para facilitar esta práctica, los ejercicios son sencillos y se centran en la estructura,  sin atender específicamente al significado. No deben olvidar la "s" de tercera persona del singular, ni la formación de preguntas y negaciones con el verbo gramatical to do en el caso del Simple Present, y tampoco deben olvidar el verbo gramatical to be en la construcción del Present Continuous.

El segundo paso se centra ya en el uso. Supone la capacidad de discernir, en una situación determinada, si corresponde una formulación en Simple o en Continuous. La dificultad de este tipo de ejercicios también varía: mientras unos presentan unos indicadores claros [this morning, this evening at 8, usually], otros dependen de la correcta interpretación de la situación ["John! Who (is talking) on the phone?”].  Son, en principio, situaciones cortas y controladas, que se van alargando y complicando hasta llegar a textos completos, de los cuales se ha eliminado información, que debe ser restablecida por los alumnos. 

En nuestro ejemplo, las formas verbales. Son siempre ejercicios construidos ad hoc, para que la práctica sea específicamente de los contenidos aprendidos y que, de una manera u otra, recoja los problemas que han ido surgiendo a lo largo de la actividad conjunta. Para su resolución, el sentido que proviene del contexto que crea el discurso es fundamental. Este tipo de ejercicios puede presentarse también de manera globalizadora, de modo que permita la práctica simultánea de diferentes aspectos ya estudiados, una especie de revulsivo que fuerza a la agilización y actualización de todos los conocimientos interiorizados.

Hemos pasado de unos ejercicios muy estructurales, de construcción del tiempo verbal, a un aumento progresivo de la importancia del uso y de la contextualización. Sin embargo, todos estos ejercicios están aún fuertemente determinados por el profesor, que es quien decide el qué aprender, el cuándo hacerlo y el dónde. Sin embargo, el alumno debe llegar a ser autónomo en el uso de la lengua, por lo que el profesor debe ir cediendo mayores cotas de autonomía al alumno en su proceso de aprendizaje. Para ello, y antes de pasar a la utilización libre de la lengua, un buen ejercicio es el que llamamos "situaciones". En ellas, el profesor establece todavía que deben decir (para garantizar que tienen los conocimientos necesarios para resolver el problema), pero ellos eligen cómo decirlo.

El profesor define una situación en castellano, cuenta una especie de historia. Explica qué personajes intervienen, qué ocurre y dónde. La manera de definir la situación es muy abstracta, lo más alejada posible a la forma que adoptaría en una situación de comunicación real. Así, las personas preguntan "acerca de la actividad a realizar aquella tarde" en lugar de preguntarse "qué van a hacer por la tarde". El objetivo de esta formalicen es evitar la traducción directa estructura-estructura. Para garantizar que los alumnos están en situación de poder realizar la tarea, las situaciones deben adecuarse siempre a los conocimientos que los alumnos tienen de la nueva lengua. Los alumnos deben transformar la situación en diálogo. Con este tipo de ejercicios se encuentran ante un tipo distinto de toma de decisiones, puesto que puede haber más de una forma posible de satisfacer una necesidad de comunicación determinada. Deben optar por una (la que consideren que mejor se adapta a la situación concreta). No se trata ya de saber formular una frase, sino de saber qué formalicen se adecúa mejor a esa situación. En realidad, el tipo de decisiones que deben tomar los alumnos se asemejan mucho a las que tomarían en un situación comunicativa real. 

La resolución de las situaciones constituye una redacción controlada y ofrece unas enormes posibilidades de aprendizaje globalizador. Se debe utilizar todo lo aprendido y, por tanto, cada grupo deberá enfrentarse a, y resolver, los problemas que les planteen los diferentes aspectos. Desde el uso de los artículos hasta los tiempos verbales, pasando por la colocación de los adjetivos y los problemas que plantea la existencia de diferentes registros.  

Para el profesor, constituye todo un reto: deberá ayudar a resolver cualquier tipo de problema cuando se presente, haga poco o mucho que se aprendió, "toque" o "no toque",   porque "todo toca". Y, siempre, la corrección adopta el mismo estilo socrático: interesa el proceso que lleva a una solución mas casi que la solución misma. Porque a veces la solución es buena, pero el camino recorrido malo. Si este no se corrige también, en el futuro surgirán problemas, y serios: parecerá como si a veces un razonamiento sirviese y otras veces no. Conviene, por tanto, controlar no sólo lo que esta mal, sino también aquello que esta bien.  Por eso la corrección se realiza conjuntamente con el grupo.

En realidad, este tipo de correcciones son ejemplos de evaluaciones formativas, las que mejor y mayor incidencia tienen en el proceso de aprendizaje, y las que más pistas dan al profesor sobre el estado del aprendizaje de sus alumnos. Información no tanto de cantidad de contenidos aprendidos, como de calidad del aprendizaje realizado. Los resultados que se obtienen no solo aportan información acerca del estado de su conocimiento, sino que permiten redefinir todo el proceso de enseñanza. Permiten, en suma, la adecuación de la influencia educativa ejercida por el profesor a la realidad de sus alumnos.

La decisión de qué tipo de práctica corresponde a qué grupo de alumnos la debe tomar el profesor. No todos los alumnos presentan las mismas características de aprendizaje, con lo cual la práctica suministrada debe atender a sus particularidades personales. Nuestra experiencia nos dice que no se pueden saltar las etapas, y que una etapa mal asimilada desemboca, a la corta (ni siquiera "a la larga"), en una pésima estructuración de contenidos. Es decir, al fracaso.

Conclusiones

En la docencia no hay soluciones mágicas, perfectas ni universales. Hay conocimientos, experiencias, intuiciones, y la posibilidad de entender la realidad del aula de manera que dicho conocimiento permita optimizar los propios recursos. Las estrategias constructivistas persiguen esto: que mediante la comprensión teórica de lo que ocurre en el aula se pueda llegar a tener el bagaje de herramientas conceptuales que faciliten al profesor la toma de decisiones respecto a la mejor manera de influir en el aprendizaje de sus alumnos, potenciando al máximo los conocimientos que ha adquirido a lo largo de su práctica.

Nuestra propuesta es un ejemplo, sólo esto. Pero un ejemplo que surgió de nuestra práctica como docente, de la necesidad de dar respuestas a situaciones muy distintas, desde la Universidad hasta centros de Educación Secundaria en barrios marginales de Barcelona. Después vino el análisis teórico, que nos permitió entender por qué determinadas actuaciones daban buenos resultados en unas situaciones y en otras no.

Un artículo da poco de sí. Pero quizás hayamos logrado presentar la realidad cotidiana del profesor de inglés desde otro ángulo, abriendo perspectivas y ofreciendo atisbos de soluciones distintas. Lo importante es tratar de entender la realidad y atreverse a diseñar soluciones distintas. Y, una vez se encuentre un "tratamiento" válido, contrastarlo con el conocimiento teórico para poder entender por qué funciona. Sólo así se logra que un conocimiento espontáneo, derivado de la actividad práctica, se eleve a científico y sea transmisible. El conocimiento práctico es intuitivo y sólo con la ayuda de instrumentos teóricos de análisis podemos llegar a formulaciones generales que permitan la transmisión de nuestra experiencia.

Hasta ahora, las viejas respuestas servían. Ahora hacen falta respuestas nuevas a retos nuevos. Y uno de ellos, muy importante en Europa, es la adecuación de la enseñanza a la realidad de una sociedad con unas cotas de inmigración cada vez mas elevadas. No se puede explicar la diversidad existente en las aulas exclusivamente desde las diferencias cognitivas o afectivas, sino que se hace imprescindible entender que la problemática derivada de los movimientos migratorios y de las bolsas de pobreza va ganando terreno. Una sociedad que quiera ser justa debe ser capaz de incorporar a esos chicos y chicas sin segregarlos: debe hacer este esfuerzo para tratar de nivelar lo que la realidad social ha desnivelado. Éste es el objetivo de la educación pública y éste es el reto que los profesores debemos asumir.




Laura Pla Barcelona, 

Abril de 1999
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